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Comisión Municipal Permanente 
SES1Ó~ ORDl:\ARL\ CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RJA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá ele Romaní, Conde de Mayalde.-Asistierol1 los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini , Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Cas­
tillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel y De Juana Movellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del 
Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 10 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 7 del corriente, trasladanelo una resolución del Minis­
terio de la' Gobernación, de 3 del mismo mes, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto ante dicho 
Ministerio por doña Angeles Menéndez, D. Marcos Ruiz, 
D. Eduardo Ruiz Baeza y D. Antonio Harguindey contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
marzo del corriente año, que queda firme y subsistente, por 
el que se declaró incluída en el Registro Público de Sola-

res e Inrl1uebles de Edificación forzosa la tinca número 29 
ele la calle de Fuencarral, propiedad de doña ~laría ele los 
Remedios Cánovas. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado tanto por el Servicio Contencioso C0l110 por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación de los recursos de reposición interpuestos por 
doña ;\1aría Velay de la Hoz y otros inquilinos de la finca 
número 27 de la calle del Doctor Esquerdo contra el acuer­
clo ele la Comisión l\Iunicipal Permanente. de 17 de no­
viembre último, por el que se dispuso la inclusión de dicha 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, confirmándose así la desestimación ya 
causada por la aplicación del silencio administrativo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

3. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del cOl-riente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por varios 
inquilinos de la finca número 8 de la calle del Acuerdo 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
ele 10 ele noviembre último, por el que se eli puso la in­
clusión de dicha finca en el Registro Público de Solares 
e 1 nl11uebles de Edificación forzosa, confirmándose así la 
desestimación ya causada por la aplicación elel silencio ad­
ministrativo, col1 arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del 
reglamento ele 23 de mayo de 1947. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

4.0 a 38. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para · que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Pablo C. Cano Ortega, para construir una casa 
en la calle de Alcalá, 189. 

:-\ D. J erón i1110 Traisset Gómez, para con. truir un 
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horno de !)anaderÍa en la finca número 6 de la calle e1el 
Cauelillo de España. 

,-\1 Banco E spañol ele Créelito, para construir Hna casa 
en la carretera de J-Iortaleza (Pinar e1el Rey). 

A D. Vicente González Garda, para construir una casa 
en la calle de Tarrasa, sin número. 

A doña Claudia Herrero Sanz, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 11 de la calle de la Sie­
rra de Alcubierre. 

A D. Luis Herrera Alvarez, para obras ele reforma y 
ampliación en una finca sin número de la calle de la Sierra 
de Filabrás. 

A D. Gumersindo Toribio Monje, para construir una 
casa en la calíe :\T ueva B (Carabanche1). 

A D. Juan Sánchez Grajero, para con struj¡~ una casa en 
la calle de Celestino Carda, sin número. 

A D. Seraiín Vivero, para obras de ampliación y re­
forma en la finca números 13 y 15 ele la calle de Benjamin. 

A doña Aurora Suca Queiruga, para construir tina casa 
en la calle de Alonso Cano, 85. 

A D. Miguel San .1 osé Alonso, para obras ele reforma 
y ampliación en la finca número 24 ele la calle ele A~c('nsión 
Bieisa. 

A D. Fielel :\loncada Nieto. Dara construir una casa en 
la calle de Eulalia Gil, 4. -

A D. Máximo Sanjuán Sanz, para obras ele ampliación 
y reforma en una finca sin número de la calle e1el Doctor 
Bellido. 

A D. José de Enciso Fernández, para constrnir una 
casa en la calle ele la Cordillera de Cuera, sin número. 

A D. Tomás Moralobo Parrilla Cruz de la Torre, para 
construir dos casas en la calle de Guzmán el Bueno. 89 v 91. 

A D. César Contreras Dueñas, para construi r una-casa 
en la calle ele O'Dónllell, 47. 

A Elizabeth Asden (S . A.), para obras de reforma y 
.ampliación en la finca número 56 de la calle de Garda 
ele Paredes. 

A D. Alberto Martínez Quintero, para obras de am­
pliación en la finca número 17 de la calle de Francisca 
'Conde. 

A D. Antonio Santibáñez Diaz, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de JVIariano Vela. 

A doña María Chico González, para obras de ampliación 
en la finca número 35 de la calle ele León GÓmez. 

A D. Antonio Huete Parra, para obras ele ampliación 
'en una finca sin número ele la calle ele Valentín Llaguno. 

A doña Aelela Andrés Perona, para obras de ampliación 
en la finca número 6 ele la calle Mayor. 

A D. Maximiliano González Fernández, para construir 
una casa en la calle de Isidro Osuna, 19. 

A D. José Bardiza Sanz, para obras de a11lplié1ción en 
la finca número 16 de la calle ele María Pedraza. 

A D. Manuel Galán Largo, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Salamanca. 

A D. José Freijido Meleiro, para obras de amplia­
ción en la finca número 5 de la calle de los Pajaritos . . 

A D. Ricardo Soldevilla, para construir un garaje en la 
calle de Ricarelo Vega, 8. 

A D. Lucio Damián Rey, para construir una nave en 
la calle ele Santa Aurea, 5. 

A D. Antonio Escobar Burgos, para obras de reforma 
en la finca número 17 ele la calle de Fuencarral. 

A D. Angel Serrano Molina, para construir una . casa 
en la calle de Marceliano SantamarÍa, 12. 

A D. Eduardo Ferrer Pastor, para construir una casa 
en la calle ele las Mártires Concepcionistas, 4. 

A D. Juan Chover Piquer, para construir una casa en 
la calle ele las Mártires Concepcionistas, 10. 

A D. Tosé Márquez Bardón, para obras de ampliación 
en la finc~ número 37 el el paseo ele las Delicias. 

A D. Zacarías Cristóbal, para construir una casa en la 
calle de Eulalia Paino, con vuelta a la de Ana Albi , sin 
número. 

39. Conceder a D. Leoncio Rivero GÓ111ez licencia para 
construir una casa en la calle Once, sin número (\Tallecas), 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal 
de la Zona y por la Intervención, y C01110 acogido a lo" 
:)eneficios que otorga el régimen de excepción . de la base ...J.I 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, )' a reserva ele 
que se dé cumplimiento a cuanto estipulan las bases 43 
y -1-4 de dicha Ordenanza. 

ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

40. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 14 elel corriente, concebida en los siguientes tér­
minos: 

"Acordada en 21 de marzo de 19-+7 por la Corporación 
Municipal la disolución y liquidación de la Empresa Mixta 
de Transportes Urbanos, que se constituyó en virtud ele 
escritura pública de 17 de noviembre de 1934, dicha di so­
lución y liquidación se elevó también a escritura pública. 
que fué otorgada en 3 de diciembre de 1947, entre el Ayun­
tamiento, representado por el entonces Alcalde Presidente. 
Excmo. Sr. D. José Moreno Torres, y la Sociedad Mac]¡-i­
leela de Tranvías, representada por el Presidente ele la 
misma, D. Carlos Botín Polanco. 

"En dicha escritura se preveía que la misma habría de 
ser completada o integrada por otra u otras que contengan 
la práctica o realización de la referida liquidación, y en las 
que se establecieran los pagos o abonos correspondientes. 
la determinación o descripción detallada de los hienes y 
derechos cuya propiedad se transfiera o se conserve en 
poder de los actuales propietarios, la práctica de divisiones 
y segregaciones de fincas o entidades hipotecarias v demás 
actos jurídicos necesarios, que entonces no se hicieron o 
concluyeron por ser preciso para llevar a cabo tal liquida­
ción material el otorgamiento previo de aquel contrato de 
disolución. 

"Como consecuencia ele ello, con fecha 12 de mayo 
de 1948 se formalizó, mediante acta suscrita por la Alcaldía 
y el Presidente de la Socieelad Madri!eña de Tranvías, la 
liquidación de la Empresa Mixta de Transportes T.. rbanos. 
fijándose, de conformidad con la base séptima del contrato 
de disolución, el importe de! rescate de todas las concesio­
nes cuyo plazo no había vencido, siendo aprobada la men­
cionada acta por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 14 del mismo mes, y figurando a continuación de 
la misma una nota suscrita por los mismos señores AL­
caIde y Presidente de la Socieelad Madrileña de Tranvías 
con fecha 17 del referido mes, en la que se hace constar la 
entrega por el Ayuntamiento de la cantida:d líquida resul­
tante a favor de la Sociedad Madrileña ele Tranvías por 
los diversos conceptos acreditados por esta última y sus filia­
les, y valor fijado por el rescate efectuado de todas las 
concesiones que no fueron objeto o no se comprendieron 
en la escritura de 3 de diciembre de 1947, en cuya nota 
se contiene el particular siguiente: "El convenio contenido 
en el acta se elevará a escritura pública en cuanto puedan 
ser inscritos en e! Registro 'de la Propiedad, a nombre del 
Ayuntamiento, los bienes inmuebles que pasan a su poder." 

"Por todo lo expuesto, la Alcaldía que suscribe tiene 
el honor de someter a Vuecencia las anteriores considera­
ciones, con la súplica de que se le reiteren las facultades 
que le fueron concedidas al anterior Alcalde Presidente. 
Excmo. Sr. D. José Moreno Torres, para llevar a cum­
plimiento e! convenio suscrito en 3 de diciembre de 19-'1-.1 
entre el excelentísih10 Ayuntamiento y la Sociedad Madn-
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leña de Tranvías y sus filiales en virtud del acuerdo de 
la Corporación :Municipal, de 21 de marzo de 1947, por el 
que se aprobaron las bases de disolución y liquidación 
ele la Empresa Mixta de Transportes Urbanos, consti­
tuída por escritura de 17 de noviembre de 1934, autori­
zando asimismo a esta Alcaldía para ratificar, aclarar, 
modificar y completar en lo que sea preciso la escritura 
de 3 de diciembre de 1947 a que se ha hecho mención, así 
como la ele 21 de julio de 1948 relativa a la constitución 
de la Empresa Municipal de Transportes, formalizando ade­
cuadamente la aportación de bienes por el Ayuntamiento 
a dicha Empresa y la escritura ele déscripción de los bienes 
aportados que fué otorgada en 4 ele abril de 1952." 

41. Adjudicar en definitiva a D. Parmenio Robledo 
González, en la cantielad total de 5l.015 pesetas, el remate 
de la subasta, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 13 del corriente, relativa al arriendo de los pastos de 
la Casa ele Campo, para el pasteo de 300 cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado Torrecilla, durante el tiempo 
comprendido elesde el día 1 del corriente al 30 de junio 
de 1955. 

42. Adjudicar en definitiva a D. José Avila Sánchez, 
por la cantidad total de 42.001,05 pesetas, e! remate de la 
subasta del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 200 cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Cobatillas, durante el tiempo comprendido des- . 
ele el día 1 del corriente al 30 ele junio de 1955, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 13 del corriente. 

43. Adjudicar en elefinitiva a D. José Avila Sánchez, 
por la cantidad total de 87.203 pesetas, el remate de la 
subasta del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 500 cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, durante el tiempo compren­
dido desde el día 1 del corriente mes al 30 de junio de 1955, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 13 del 
corriente. 

44. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
ele las operaciones de contabilidad de los presupuestos· del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de noviembre último. 

Hacienda 

45. Aprobar un gasto de' 25.000 pesetas, con cargo 
a la partida 628 del vigente presupuesto, como aportación 
municipal al campeonato abierto internacional de España 
organizado por la Federación Española de Golf; debiendo 
librarse la indicada suma a nombre del Auxiliar de Caja 
de la Tesorería General del Movimiento, D. José Jiménez 
Gonzalo, teniendo en cuenta que, según decreto de 30 de 
mayo de 1953, se hace referencia a que ~os libramientos 
que expida la Corporación Municipal a favor de las Dele­
gaciones nacionales deben ser percibidos por la referida 
Tesorería. 

46. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 372,96, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a doña Elena Benito León, C0l110 

viuda de! Maestro D. Francisco Torrealba Alfara, y a su 
hijo mayor de edad, D. Francisco Torrealba Benito, el im­
porte de la tercera entrega de la indemnización por casa­
hahitación correspondiente al año 1948. 

47. Aprobar un gasto de 9.868,07 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para el an­
terior, para abonar al Profesor Vetérinario, p~'ocede~lte de 
Vicálvaro D. Francisco Orozco Miret las dlferenclas de 
haberes, ~agas extraordinarias y plus de carestía de v!?a 
flue le puedan corresponder en virtud de su adaptaclOn 
a las plantillas del Ayuntamiento de Madrid. 

48. Aprobar un gasto de 217.819,56 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para los 
dos anteriores, para abonar al personal de haber y jornal 
procedente del ane.-xionado Ayuntamiento de Vallecas la 
diferencia entre la cuantía percibida y la que le corresponde 
por e! concepto de plus familiar desde el 22 de diciembre 
de 1950 hasta el 31 del mismo mes de 1951. 

49. Aprobar un gasto total de 12.157,10 pesetas para 
satisfacer al Vigilante nocturno D. Lucinio Herranz López 
el importe del plus familiar por el tiempo comprendido en­
tre el 24 de septiembre de 1949 y elide abril de 1953, de 
9.037,10 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica para los tres anteriores, y el del subsidio 
familiar, por el mismo período, de 3.120 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuen­
ta de "Subsidio familiar". 

50. Conceder una gratificación de 5.000 pesetas a don 
Agustín Gómez Iglesias por su labor como director cte la 
Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo Municipales, y 
otra de 1.000 pesetas a D. Enrique Pastor Mateas, como 
administrador de la misma; siendo cargo dicha suma: la 
primera, a la partida 611 del vigente presupuesto, y la se­
gunda, al capítulo ele Imprevistos del mismo presupuesto. 

51. Aprobar un gasto de 1.053 pesetas, con cargo a la 
partrda 150 elel vigente presupuesto, para abonar al perso­
nal de la Inspección de Policía Municipal afecto a la Tenen­
cia de Alcaldía de los Carabancheles su participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas correspondientes al 
primer trimestre de 1953. 

52. Aprobar un gasto de 26.830,65 pesetas para satis­
facer al personal de Policía Municipal afecto a la Tenencia 
de Alcaldía de la Arganzuela su participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas correspondientes al segundo 
trimestre del corriente ejercicio, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para el anterior. 

53. Aprobar un gasto de 409,99 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica para los 
dos anteriores, para abonar al personal de la Inspección de 
Policía Municipal afecto al barrio de El Pardo su parti­
cipación en las multas impuestas y hechas efectivas corres­
pondientes al segundo trimestre de 1953. 

54. Aprobar un gasto de 608 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres 
anteriores. para abonar al personal de Policía Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de los Carabancheles su 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
correspondientes al tercer trimestre de 1952. 

55 . . Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a 
la partida 665 del vigente presupuesto, para la instalación, 
en los diferentes cantones del Servicio de Limpiezas, de 
unos altares portátiles y los necesarios ornamentos sagra­
dos para que el personal del expresado Servicio pueda asis­
tir a la santa misa los domingos y días festivos. 

56. Aprobar un gasto de 97.118,66 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior, para la reparación del entramado horizontal ele 
dos salas del Museo Municipal, según presupuesto formu­
lado por la Dirección de Edificaciones privadas. 

57. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas, con cargo a la 
partida 34 y al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
a razón de 3.600 pesetas, respectivamente, para atenciones 
de la T unta de Libertad vigilada del Juzgado de Vicálvaro, 

.coues·pondientes a los ejúcicios de 1953 y corriente. 
58. Aprobar un gasto de 6.7o.4,5CJ pesetas para aten­

ciones del Juzgado de Paz de Carabanchel Alto desde 1949 
al corriente año, a razón de 1.500 pesetas anuales, descon­
tando las cantidades de 360,50 y 1.935 pesetas abonadas 
por suministros al mismo durante los años 1950 y 1954, con 
aplicación a la correspondiente partida del artículo 11 y a 
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las figuradas en el capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto. 

59. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo a la 
partida 30 elel vigente presupuesto, para satisfacer a la Com­
pañía de seguros Omnia el importe de los desperfectos 
cau ados al coche propiedad de D. Manuel M. Cano, ase­
gurado en la misma, por un automóvil propiedad de la Cor­
poración. 

60. Aprobar un gasto de 31,25 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
para satisfacer a la Compañía de seguros Omnia el importe 
de los desperfectos causados al coche matrícula M-93015, de 
la Compañía Telefónica Nacional de España, por el de pro­
piedad municipal matrícula M-94891. 

61. Aprobar un gasto total de 7.508.826,84 pesetas 
para satisfacer en ochenta y nueve expedientes el importe 
de certificaciones y facturas de obras, que se unen a los res­
pectivos expedientes, a las contratas de los servicios muni­
cipales que en cada una de ellas se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

62. Aprobar un gasto total de 1.894.731,54 pesetas 
para satisfacer en cincuenta y cinco expedientes el importe 
de facturas por suministros a distintos Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

63. Aprobar un gasto total de 104.822,66 pesetas para 
satisfacer el importe de siete nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

64. Aprobar un gasto de 2.697 ,15 pesetas (incluídas 
23,65 pesetas para gastos de giro), con cargo al capítulo I, 
artículo 11, del vigente presupuesto, con destino a .satis­
facer a los Tribunales Tutelares de Menores que se con­
signan en el informe de la Intervención, unido al expediente, 
el importe de las estancias causadas durante el corriente 
ejercicio, en establecimientos benéficos dependientes de los 
mismos, por menores nacidos en la capital. 

65. Contraer, con carácter reintegrable, visto 10 acor­
dado por la Comisión de Fomento en 23 de noviembre 
último, así C01110 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, un crédito de 9.000.000 de pesetas, con cargo a la 
partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa, para el abono de las obras realizadas y las que están 
ejecutándose en el ferrocarril suburbano de Madrid. 

66. Aprobar un gasto de 2.540,38 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al que fué Liquidador interino del Matadero D. Luis 
Martín Rodríguez las diferencias de todas clases que le 
corresponden percibir, en virtud de la aplicación del nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local, du­
rante el tiempo comprendido entre el 11 de noviembre 
de 1952 y el 24 de marzo de 1953. 

67. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de la Peña Prieta, 22 (ValIecas), 
propiedad de D. Constantino González, con efectos desde 
elIde mayo del corriente año, por haber permanecido 
cet:rado y haberse ejecutado obras de gran envergadura 

_que han modificado radicalmente la estructura elel anterior 
negocio, por lo que, a partir de la fecha de St1 reapertura,. 
deberá permanecer en régimen de declaración jurada, du­
rante el tiempo mínimo de un año, antes que pueda causar 
alta en el gr~mio fiscal que le corresponde, con las consi­
guientes visitas comprobatorias de la Inspección. 

68. Disponer la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal de hares y similares para el pago del impuesto 

sobre consumos y serVICIOS de lujo del situado en la calle 
de Alonso Heredia, 4, que fué propiedad de D. Máximo 
Vara Coca, por traspaso a D. Alfredo Losada Losada, cau­
sando efectos desde el 24 de septiembre del corriente año, 
)' declarar que, habiéndose convertido en un restaurante 
económico, según el alta de la contribución industrial, de­
berá tributar dicho señor Losada al impuesto, durante el 
tiempo mínimo eJe un año, por el sistema de declaración 
jurada, con visitas comprobatorios de la Inspección, antes 
que pueda causar alta en el gremio fiscal referido. 

69. Disponer la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado Valen­
cia, sito en la calle de Valencia, 20, propiedad de D. Julián 
Gascón Cisneros, con efectos desde elide septiembre del 
corriente año, por haber sido cerrado para ejecutar obras 
de reforma de gran trascendencia que variarán totalmente 
la estructura del presente negocio; viniendo obligaclo, una 
vez que sea abierto de nuevo al público, a tributar durante 
un año, como mínimo, mediante declaración jurada, con 
las consiguientes visitas comprobatorios de la Inspección. 

70. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de Fuencarral , 131, propiedad de 

. de D. Fernando Olmedo Pinaglia, con efectos desde el 
31 de agosto del corriente año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria. 

7!. Disponer la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo ele la si­
tuada en la calle del Doctor Esquerdo, 5, por haber sido 
traspasada por D. Jesús Fernández a D. César García 
García, causando efectos desde el 29 de julio del corriente 
año, fecha en que fué cerrada para ejecución de obras de 
reforma para su transformación en taberna-bodega, y serIe 
de aplicación por ello lo determinado con carácter general 
en el acuerdo de 28 de octubre de 1953; quedando adver­
tido el nuevo propietario de que, a partir de la fecha en 
que se proceda a la reapertura del negocio, viene obligado 
a tributar por el sistema de declaración jurada, durante el 
tiempo mínimo de un año, antes que pueda causar alta 
en el ·gremio fiscal respectivo. 

72. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de J acometrezo, 14, propiedad 
de D. Alejandro Jiménez Jiménez, con efectos desde el 
1 de octubre último, teniendo en cuenta la importancia de 
las obras de ampliación efectuadas al anexionar una tienda 
aneja y aplicar-nueva modalidad a la venta, por 10 que 
deberá permanecer en régimen de" declaración jurada du­
rante un año C0l110 mínimo, con las consiguientes visitas , 
comprobatorias de la Inspección, antes que pueda volver 
a ser encuadrado én el gremio fiscal de la industria. 

73. Disponer la baja en el concierto estipulado con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre conSUl11OS y servicios de 
lujo ele los establecÍmientos que a continuación se detallan, 
con los efectos que se indican: 

Avenida de la Albufera, 6 (Vallecas), desde el 31 de 
marzo de 1954; calle ele Bravo Murillo, 208 (Chamartín) , 
desde el 31 de marzo de 1954; calle de Calatrava, 17, desde 
el 31 de enero de 1954; calle ele Fuencarral, 109, desde el 
30 de abril de 1954; calle de Latoneros, 14, desde el 31 de 
octubre ele 1953; Mercado de San Antón, cajón números 3ó 
y 37, desde el 28 de febrero ele 1953; calle de la M on­
tera, 23, desde elide marzo de 1954, y calle de Ponzano, 
número 4, desde el 31 ele diciembre de 1953; debiendo 
hacerse constar, en cuanto al Economato Reelcra, sito en la 
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calle de la Fe, 12, que ha quedado desglosado de la corre~­
pondienle relación, porque su baja ha sido ya ::tprobada 
por la Superioridad, y por lo que atañe al establecimiento 
sito en la calle de Diego de León, 59, propiedad de doña 
Virtudes Acosta, no se considera procedente su baja por 
cuanto no ha existido cese en el eiercicio de la industria. 

74. Disponer la baja en el cOl~cierto estipulado con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
pue5to obre consumos y servicios de lujo de la situada en 
la avenida del General Carmona, 6, propiedad actualmente 
ele D. Pablo García Sánchez, con ~fecios desde el 31 de 
a~osto del corriente año, por haber existido traspaso de pro­
pIedad y haberse llevac1u a caho determinadas obras de re­
forma que han variado la estructura del local anterior; 
debiendo tributar por declaración jurada, durante el tiempo 
mínil1lO de un año, antes de poder causar alta nuevamente 
en el gremio fi cal re pectiyo. 

75. Disponer la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago elel im­
puesto sobre conSUl11OS y servicios de lujo de la situada 
en la calle de San Onofre, 3, por haber sidb traspasado 
a doña :r-.laría Luisa García Vara, causando efectos des­
de elIde julio del corriente año, habiéndose transfor­
mado 'el local, mediante la ejecución de obras, para ser 
explotado actualmente en una modalidad distinta a la ante­
rior, por lo que el nuevo titular del negocio vendrá obligado 
a trihutar por declaración jurada, por la nueva industria 
abierta al público, durante el plazo mínimo de un año, antes 
(Iue pueda causar alta en el gremio fiscal que corresponda. 

76. Cargar en la cuenta de concierto del corriente año, 
"igente con el gremio fiscal de peluquerías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la suma de 
3.362,85 pesetas, correspondiente al alta de seis estableci­
mientos de la capital, dos de Barajas, dos de los Caraban­
cheles, uno de ChamartÍn de la Rosa y otro ele Fuencarral, 
con arreglo a los efectos y cuotas que se especificaron en 
el acuerdo que promovió el alta, cuyo detalle se consigna 
en el expediente; quedando, como consecuencia ele ello, 
incrementada la cuota anual gremial para 1955 en la can­
tidad de 3.825 pesetas, importe total de las particulares de 
cada establecimiento. 

77. Cargar en la cuenta de concierto elel corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal de restaurantes de 3.a a 5.a 

para el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele 
lujo, la suma de 179.318 pesetas, importe del alta en el 
mismo elel establecimiento situado en la calle de Preciados, 
número 46, propiedad de doña María Sánchez Lastra, con 
efectos elesde elIde enero de 1953 al 31 de diciembre 
corriente; quedando aumentada la cuota anual gremial 
para 1955 en la suma de 89.659 pesetas. 

78. Abonar en la Cllenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal de bares y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo, la 
suma ele 10.5-1-1,20 pesetas, importe total de las bajas del bar ' 
El Pinar, situado en la calle de la Princesa, 60; del quios­
,ca del paseo de ?-íoret -Ruperto Chapí y de la chocolatería 
:\lariola, de la calle del Caballero de Gracia, 5, con efectos 
desde el 31 de diciembre de 1950 los dos primeros v del 
28 ele agosto ele 1952 la última, a razól; ele 4.764,25, 
1.653,55 Y 4.123,40 pesetas, respectivamente. 

79. Abonar en la cuenta ele concierto elel corriente año, 
estipl1lado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo , la 
suma de 2.809,19 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento situaelo en la calle",ele Cadarso. 15, propiedad de don 
losé )'Ienélldez Menéndez, con efectos desde el 10 de 
Julio al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 5.904,15 
pesetas. 

80. Abonar en la cuenta ele concierto e1el corriente aiío, 

"igente con la J unta gremial fiscal ele fiambres, ultramarinos 
y comestibles para el pago del impue to sobre ConSUl11OS y 
servicios de lujo, la suma de 969,77 pesetas, importe de la 
baja del establecimiento sito en la carretera del Este, 69, 
propiedad que fué de D. Víctor Pérez Orgaz, con efectos 
desde elIde diciembre de 1953 al 31 del corriente mes; 
quedanclo, como consecuencia de ello, reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la cuantía ele 895,18 pesetas. 

Fl. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impue5lo sobre conSU1110S y servicios de lujo, la 
canti(lad ele 2.583,70 pe 'etas, importe de la baja de la indus­
tria sita en la calle de Pelayo, 14, propiedad de cloña Car­
men Delgado Soto, con efectos desde el 31 de julio al 31 del 
corriente mes; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1955 en la cuantía de 6.200,97 peseta.s. 

82. Aprobar la liquidación practicada por la Adminis­
tración de Rentas y aceptada por la Intervención Municipal, 
comprensiva de lus intereses de demora al 4 por 100 anual 
en los ingresos Illunicipales de la cuota concertada con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones correspondientes a los bie-
11ios 1949-50 y 1951-52, con arreglo a 10 estipulado en la 
base cuarta e1el contrato, y cuyo importe arroja un total 
de 7.794,86 pesetas, que deberá ingresar la entidad gremial 
durante el plazo reglamentario ele quince días, a partir de 
la fecha de publicación del presente acuerdo; debiendo es­
tudiarse la posibilidad de que en el futuro concierto que 
se estipule con la Junta gremial fiscal se moclifique la base 
mencionada en la forma más compatible entre los intereses 
l11unicipales y los propios de las entidades gremiales. 

83. Disponer la baja en el concierto estipulado Con 
el gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
situado en la calle de San Carlos, 6, propiedad de don 
Máximo Rampérez de Diego, con efectos desde el 8 de 

• abril del corriente año, por haberse llevado a cabo obras 
de reforma ele gran envergadura que han variado total­
mente la estructura del negocio, por lo que deberá perma­
necer en régimen de declaración jurada durante el período 
mínimo de un año, con las consiguientes visitas compro­
batorias de la Inspección, antes que pueda ser alta en el 
gremio fiscal que corresponda. 

84. Disponer la baja en el concierto estipulado con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servirías de 
lujo el el establecimiento situaelo en la calle ele Hilarión 
Eslava, 32, propiedad de D. Juan Jesús Gutiérrez Calderón, 
dejando_ sin efecto el acuerdo que dispuso su alta en la ter­
cera relación de 1953, por tratarse de una pastelería y no 
existir cOllstituÍdo gremio fiscal de esta industria, por 10 
(Iue cleberá continuar en régimen de declaración jUl'ada, 
con las correspondientes visitas comprobatorias ele la Ins­
pección. 

85. Disponer la baja en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los estahlecimientos que a continuación se expresan, 
con los efectos que para cada uno se señala, denegánclose 
la relativa al situaclo en la calle de Ezequiel Solana, 101, 
de Vicálvaro, propiedad ele doña Jacinta Sevillano, por 
cuanto no ha tenido lugar el cese de la industria, que es 
el motivo por el que se autorizan las bajas, según las nor-
mas del concierto vigente: . 

Canetera de _\ragón, 28, desde el 30 de abril ele 1954; 
calle de Gaya. 21, descle el 30 de junio de 1954; calle de 
Hortaleza, 78, desde el 1 de julio ele 1954; calle de Mejía 
Lequerica, 16, desde el 31 ele junio de 1954; calle oe Mel­
quíac1es Bic!lónto, 2+, desde el 31 ele 111a>'o de 1954; calle 
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del Monte Igue!do, 45, desde elIde julio de 1954; calle de 
Nuestra Señora de Valverde, 73, desde elIde junio 
de 1953; calle de San Luis, 5, desde e! 1 de octubre de 1953, 
y calle de Alonso Cano, 68, desde elIde septiembre 
de 1953. 

86. Disponer la baja en el concierto estipulado con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento situado en la calle de Béiar, 1 1 , 
propiedad de D. Gei'mán Me!guizo Latorre, quien lo tras­
pasó a D. Quintín Lago en 22 de agosto de 1953, habiendo 
efectuado obras de gran envergadura que han variado la 
estructura del negocio anterior, por lo que el nuevo inte­
resado deberá tributar al imDuesto Dor el sistema de decla­
ración jurada, con las visita~ compJ:obatorias de la Inspec­
ción, durante el tiempo mínimo de un año, antes que pueda 
volver a ser alta en el gremio fiscal correspondiente. 

87. Disponer la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y sim'ilares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los estableci­
mientos situados en la calle de la Batalla de Brunete, 3, y 
paseo del Marqués de Zafra, 4, propiedad de D. Félix 
Gómez de Avila, por haber dejado de expender vino al 
copeo y dedicarse a su venta por litros, cuya modalidad 
se halla exenta de tributación a dicho impuesto, causando 
efectos la referida baja desde e! momento en que se produjo 
aquel cese de ventas; sin perjuicio de lo cual la Inspección 
deberá vigilar por si se expendiera vino al CODeo, a fin de 
proceder a incoar las actas correspondientes.-

88. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la que estuvo 
situada en la calle del Monte Igueldo, 100, de Vallecas, 
propiedad de D. Manuel MartÍnez Castillo, con efectos des­
de e! 1 de junio del corriente año, por haber ejecutado 
importantísimas obras de reforma para convertir dicha in­
dustria en un bar, con elementos propios de éste; viniendo 
obligado e! interesado, a partir de su reapertura en 24 de ' 
octubre último, a tributar Dor el sistema ordinario c1e decla­
ración jurada, durante el período mínimo de un año, antes 
que pueda volver a causar alta en e! gremio fiscal que co­
rresponda. 

89. Disponer la baja en el concierto estipulado con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­
miento situado en la calle de Alvarado, 13, propiedad de 
D. Félix Muñoz Ballesteros, con efectos desde el 30 de sep­
tiembre de! corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria. 

90. Disponer la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del establecí- o 
miento situado en la calle del Marqués de Santa Ana, 1. 
propiedad de D. José Cristóbal, con efectos desde el '1 de 
julio del corriente año, por haber sido transformado en casa 
de comidas o bodegón, por lo que deberá permanfcer du­
rante e! período mínimo de un año en régimen de declara­
ción jurada, con las consiguientes visitas comprohatorias 
de la Inspección, antes que pueda ser encuadrado en el 
gremio fiscal correspondiente. 

91. Cargar en la cuenta de concierto vigente ' con el 
gremio fiscal de siclras por mayor para el pago dfl im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 771,76, importe de! alta de la industria ita en la 
calle d'e los Fundadores, 4, propiedad de D. Manuel Gar­
cía del Río, con efectos desde el 1 de febrero al 31 del 
corriente mes; quedando incrementada la cuota anual gre­
mial para 1955, como consecuencia, en la cuantía de 842 
pesetas. 

92. Cargar en la cuenta de concierto del corriente 

año, estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele 
lujo, la suma de 141.384,20 pesetas a que a ciende el alta 
en e! mismo de dieciséis establecimientos de la capital, uno 
de Canillejas, once de Carabanchel Alto y Bajo, tres de 
Chamartín, uno de Fuencarral y dos de Vallecas, con los 
efectos y cuotas señaladas en la relación formulada al efec­
to, que figura en el expediente; quedando incrementada la 
cuota anual gremial para 1955 en ·la cuantía de 176.870 
pesetas. 

93. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, estipulado con el gremio fiscal ele sidras por mayor 
para el pago elel impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 9.020,76 pesetas, importe de la baja elel 
establecimiento situado en la calle de Leganitos, 43, pro­
piedad de D. Alfredo Lozano García, con efectos desde el 
25 de mayo al 31 del corriente mes; quedando, como con­
secuencia de ello, reducida la cuota anual gremial para 1955 
en la cuantía de 14.981,02 pesetas. 

94. Abonar en la cuenta de concierto elel corriente 
año, estipulada con -el gremio fiscal de cafeterías y choco­
laterías para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, la sUllla de 35.559,16 pesetas, importe de la 

. baja del establecimiento de la calle del Príncipe, 10, pro-
piedad de D. Angel Peláez, con efectos desde e! 1 de junio 
al 31 del corriente mes; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1955 en la cuantía de 60.958,59 pesetas. 

95. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año de los gremios fiscales que a continuación se expresan 
las sumas que a cada uno corresponde percibir y .que pro­
ceden de los recibos acreditativos de cuotas ingresadas por 
diversos industriales pertenecientes a los mismos, mediante 
eleclaraciones juradas de mensualidades comprendidas en 
los conciertos estipulados para e! pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, quienes han hecho constar su 
expresa renuncia a la devolución directa, transfiriendo sus 
derechos a favor de la entidad gremial que corresponda: 
tabernas y similares, 15.803,68 pesetas; bares y similares, 
39.821,90; cafeterías y chocolaterías, 17.067,26; restauran­
tes de 3.a a 5.a, 76.825,86; ambigús en espectáculos públi­
cos, 638; vinos del país por mayor, 347,35 , y sidras por 
mayor, 1.857,79. 

96. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, estipulado con el gremio fiscal de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 9.333 pesetas, importe de la baja del si­
tuado en la avenida de Alfonso XIII, 179, propiedad ele 
D. Francisco Sánchez, con efectos desde el 1 de noviembre 
de 1953 al 31 del corriente mes; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 7.999,74 
pesetas. 

97. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año. estipulado con el gremio fiscal de bares y similares 

- para el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele 
lujo, la suma ele 93.819 pesetas, importe de la baja del hár 
denominado La Española, situado en la glorieta de Bilbao , 
número 2, propiedad ele D. Miguel Pérez Rodríguez, con 
efectos d escle elide ahril al 31 del corriente mes: quedando 
reelucida la cuota . anual gremial para 1955 en la cuantía 
ele 125.092 pesetas, importe total ele la que tenía asignada 
la mencionada. industria. 

98. Abonar en la cnenta de concierto del corriente 
año, estipulado con el gremio fiscal de restaurantes de 3.a 

a s.a para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la suma de 20.191,57 p~setas, importe de la baja 
de! situado en la calle de San Bernardo, 106. propiedad de 
D. T osé López Alvarez, con efectos por la t.otalidad del 
con:iente año: quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1955 en la misma cuantía. 

99. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
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año, estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 1.903,58 pesetas, importe de la baja de la 
industria situada en la a\'enida del Generalísimo, 6, de Va­
llecas, propiedad de D. José Vivar Ruiz, con efectos desde 
elIde junio al 31 del corriente mes; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en 3.263,37 pesetas. 

100. Abonar en la cuenta ele concierto del corriente 
año, estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares 
para el pago elel impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 25.321,50 pesetas, C01110 rectificación de 
los efectos dados al alta del establecimiento situado en la 
calle de N úñez de Arce, 13, propiedad de D. Angel Leque­
rica Oleagordia, con efectos desde elIde agosto ele 1953 
al 31 del corriente mes; debiendo formularse al propio 
tiempo el cargo en la misma cuenta de concierto ele la 
suma de 22.342,50 pesetas, importe ele las cuotas de dicho 
establecimiento desde el 1 ele octubre ele 1953 al 31 elel 
corriente mes; incrementándose la cuota anual gremial 
para 1955 en 17.874 pesetas. 

101. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año ele los gremios fiscales que a continuación se c--x:presan, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele 
lujo, las sumas que para cada uno se especifican y que 
corresponden a las cantidades ingresadas por los correspon­
dientes industriales de los mismos por las declaraciones 
juradas de mensualidades que se hallaban comprendidas 
dentro del concierto gremial, y quienes han hecho expresa 
renuncia a favor del gremio, con la devolución de sus cuotas, 
transfiriéndoles sus derechos; debiendo reintegrar la .T unta 
administradora de los fondos de la Caja de Insnec,ión al 
presupuesto ordinario, las cantidades· señalada~ para' su 
correspondiente epígrafe, conforme a la liquidación seña­
lada por la Administración de Rentas: tabernas y similares, 
1.757,93 pesetas; vinos del país, 103,70; bares y simila­
res, 13.421,48; peluquerías, 674,59; restaurantes de 3.a 

a 5.a, 2.537,16, y .ambigús en espectáculos públicos, 516,78. 
102. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 

año, estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 5.657,83 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento situado en la calle de Cartagena, 3, pro­
piedad de doqa Amalia Rojo A1varez, con efectos por la 
tota1idael de! año en curso; quedando reducida en igual 
cuantía la cuota anual gremial para 1955. 

Cultura 

103. Aprobar un gasto de 1.925 pesetas, importe, se­
gún facturas que se acompañan al expediente y c¡ue han 
sido suplidas por el Conserje del teatro Español, D. Ino­
cencia Agustín, de diversas obras realizadas en e! referido 
teatro; debiendo ser cargo dicha suma a la partiela 619 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. . 

104. Aprobar un gasto de 23.151 pesetas, importe, se­
gún presupuesto formulado por Artes Gráficas l\lunicipales, 
de la edición del APéndice del Catálogo de la Biblioteca 
Beltráll. perteneciente a la Biblioteca Municipal: rl<"biendo 
ser cargo la indicada suma a la partida 598 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

Deportes y Festejos 

105. Conceder una sub\'ención de 1.000 pesetas al 
semanario nacional de Acción Católica SigilO para a.vuda 
del concurso-exposición de felicitaciones navideñas, coin­
cidienelo con el -IV Congreso Nacional de la J uventuel de 
Acción Católica Española, que ha tenido lugar en la capi­
tal; debiendo ser cargo la expresada suma a la partida 628 
elel presupuesto ele 1953, prorrogaelo. 

106. Aprobar un gasto total de 6.600 pesetas, con 
cargo a la partida 628 del presupuesto de 1953, prorrogado, 
para el pago de diversos trofeos municipales concedidos 
para pruebas deportivas en los diferentes distritos. 

107. Aprobar el programa de las fiestas de :\lavidacl 
organizadas por el Ayuntamiento y que ha sido redactaelo 
por la Comisión, a cuyo fin, y para enfrentarse con la 
realización ele dicho programa, es necesario dotarlo de los 
necesarios medios, que si bien en el pasado año, entre la can­
tidad consignada y la que tuvo que suplementarse, se llegó 
aproximadamente a las 80.000 pesetas, en el corriente año, 
y sobre la base del programa de la Masa Coral, que este 
año se introduce en las fiestas, es necesario consignar la 
cantidad de 120.000 pesetas, a cuyo efecto por la Inter­
vención Municipal se habrá de informar sobre la aplicación 
presupuestaria ele dicha suma. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

108. Aprobar la propuesta formulada por la Delega­
ción de Enseñanza sobre concesión ele auxilios escolares 
durante el tercer trimestre del año en curso a alumnos de 
condición humilde para cursar estudios de enseñanza me­
dia o superior, ayuda para pago de matrículas, títulos, 
adquisición ele libros, etc., teniendo en cuenta las condicio­
nes de aplicación de los citados escolares y la falta (le recur­
sos de las respectivas fami lias, a fin ele que puedan proseguir 
con la debida normalidad los estudios o preparaciones que 
realizan, pudiendo ser cargo las cantidades que en concepto 
ele ayuda se conceden a los mismos por una sola vez, y que 
asciende a la suma total de 31.900 pesetas, a la partida 624 
ele1 presupuesto de 1953, prorrogado, en armonía con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

ADICION SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

109. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo se modifique, en el 
sentido de fijarla en 20.000 pesetas, la cifra de 45.000 pese­
tas señalada por acuerdo ele la Comisión Municipal Per­
manente de 26 de noviembre último como concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por la corrida ele novillos que hubo de celebrarse el día 
16 de septiembre del corriente año en la plaza de toros 
ele Madrid a beneficio del Montepío elel Cuerpo General de 
Policía, teniendo en cuenta la escasa recaudación obtenida 
y tratarse de una novillada, en lugar de corrida de toros, 
C01110 en años anteriores. 

110. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del presupuesto de 1953, prorrogado, sea satis­
fecho el importe del v ino español con que fueron obsequia­
dos los ex prisioneros de Rusia y altas personalidades y 
jerarquías del ).'[ovimiento con motivo de la imposición 
a aquéllos de la :\1eelalla ele l\!aelrid, de plata, que les fué 
concedida por el Ayuntainiento, y cuyo acto tuvo lugar el 
pasado día 15, a la una de la tarde, en el patio de Cris­
tales de la Primera Casa Consistorial. 

111. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Presidencia y Delegación de Acopios, se resuelva el con­
cursillo celebrado para la adquisición y suministro ele 1.750 
metros de estambre gris oscuro con destino a la confección 
de uniformes ele invierno del personal de Yigilan_cia de 
Arbitrios, dando así cumplimiento la indicada Delegflción 
a lo prevenido en e! apartado tercero ele! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 26 de noviembre último, en el' sentido 
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de que e! tejido de referencia se adquiera a D. Francisco 
Gómez Rodulfo, por considerar su oferta, entre las presen­
tadas, la más conveniente para los intereses municipales, 
al precio de 140 pesetas metro, según muestra unida al ex­
pediente; debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se 
origina, importante 2-1-5.000 pesetas, a la partida 147 de! 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

112. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Presidencia y Delegación de Acopios, se resuelva el con­
cursillo celebrado para la adquisición y suministro de 2.000 
pares de botas de goma de color, con altura de caña de 
-1-0 centímetros, para su utilización en caso ele nevada por 
el personal del Servicio de Limpiezas, dando así cumpli­
miento la indicada Delegación a lo prevenido en el apar­
tado tercero de! acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de 
noviembre último, en el séntido de que e! calzado de refe­
rencia se adquiera a doña Aurora Capdevila, viuda de don 
Pablo González Muñoz, propietaria de la firma ('La Villa 
de Pará", de Barcelona, por considerar su oferta, entre las 
presentadas, la más conveniente para los intereses munici­
pales, al precio de 119,70 pesetas cada par, incluído el im­
puesto de usos y consumos, y de la marca Codina; de­
biendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origina, 
importante 239.400 pesetas, a la partida 281 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

113. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo interesado por el Te­
niente de Alcalde de! distrito de la Arganzuela-Villaverde, 
el nombramiento, de acuerdo con lo que dispone e! vigente 
reglamento de Funcionamiento de las Juntas de Beneficen­
cia de las Casas de Socorro, de la correspondiente a la del 
indicado distrito, constituída en la forma que a continua­
ción se expresa: 

Presidente de honor, Excmo. Sr. D. José Finat y Es­
crivá de Romaní, Alcalde Presidente. 

Presidente, Ilmo. Sr. D. José María Soler Díaz-Gui­
jarro, Teniente de Alcalde de! distrito. 

Vocales natos: D. Valeriano Mateo Gómez, Cura Párro­
co de San Cayetano; D. Julio Gracia García, Cura Párroco 
del Buen Consejo; D. Saturnino Sosa Ortiz, Cura Pá-
1TOCO de Cristo Rey; D. Julio Morante Gutiérrez, Cura 
Párroco de la Beata María Ana de ] esús; D. Juan Anto­
nio Moreno Alvarez, Cura Párroco de la Soledad; don 
Manue! Yur¡ta Osuna, Cura Párroco de San Andrés (Vi­
llaverde); D. Antonio Lobato Tabora, Cura Párroco de 
San Fermín (Villaverde); D. Sergio Alvarez de VilJal1lil, 
J efe facultativo de la Casa de Socorro; D. Vicente García 
Rodríguez, Jefe político del distrito, y señorita Julia Prieto 
:\1artínez, Delegada de la Sección Femenina. . 

Vocales visitadores: D. Antonio Roldán Muñoz, D. En­
rique Rose1l Ardura, D . Paulina Borralo Nueda, D. Enri­
que Reneses Hernández, D. Baltasar Sainz Miguel, D. José 
Gilarranz GÓ11lez, D. José Frías Pasuti, D. Juan Quintana 
Fabregat, D. Manuel Noya Vieytes, D. Narciso Pardo Es­
carpa, D. José Alonso Calleja, señorita Olvido Chico Sán­
chez, señora doña Eugenia Cacho Martín, señorita A111alia 
Herrero Santos, D. Julián .Alonso Buralla, D. Victoriano 
;\{enjíbar García, D. José Delgadó Robles, D. Adolfo Ca­
rril GÓl11ez y D. Joaquín López Andújar. 

Secretario-Contador, D. Francisco Avía Garda, Secre­
tario de la Tenencia de Alcaldía. 

Vic'esecretario-Colltador, D. Agustín Camarillo Garda, 
J efe administrativo de! Centro de Asistencia del distrito. 

Fomento 

11-1-. Apropiar a D. Eusebio Jimeno Arribas una par­
cela de terreno, de 36.29 metros Cl,Iadrados, sobrante de vía 
pública y sita en la calle de Amparo Usera , por el precio 

de 2.540,30 pesetas, a razón de 70 pesetas metro cuadrado, 
con cuyo precio se muestra conforme el interesado, y cuya 
suma ha sido ya ingresada en los fondos municipales. 

Deportes y Festejos 

115. Aprobar un gasto de 12.500 pesetas, con cargo 
a la partida 741 del presupuesto de 1953, prorrogado, C01110 
ayuda de los originados con motivo de la festividad de San 
Francisco de Asís y Nuestra Señora del Rosario en el 
barrio de El Pardo. 

116. Aproba,r un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en e! ante­
rior, C01110 aportación municipal a las fiestas celebradas en 
el barrio de Barajas. 

117. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para los 
dos anteriores, C01110 aportación a la Tenencia de Alcaldía 
elel barrio de Vallecas (Vitla) con motivo de los festej os 
celebrados en honor de la Patrona de aquella barriada, la 
Santísima Virgen de la Torre. 

118. Aprobar un gasto de 8.450 pesetas para e! pago 
de trece figuras confeccionadas para el Belén que anual­
mente se instala en e! patio de la Casa de Cisneros: de­
biendo ser cargo dicha suma a la misma partida presu­
puestaria que se indica para los tres anteriores. 

119. Aprobar un gasto de 18.528,18 pesetas, irnporte 
de la liquidación total de los que se ocasionaron con mo­
tivo de la cabalgata de Reyes, de! concurso de escaparates y 
del de villancicos celebrados durante las fiestas de Navidad 
el el pasado año; debiendo ser cargo la referida suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro 
anteriores. 

Acopios 

120. Ampliar, accediendo a 10 solicitado por la fi rma 
comercial Textil Juan B. Mato (S. A.), adjudicataria del 
suministro de paño azul marino destinado a la confección 
de capotes para el personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, el plazo de entrega del tejido de que se trata en otros 
cuarenta y cinco días, a partir de! concedido en las c011CIi­
ciones que rigieron en la licitación, teniendo en cuenta las 
causas justificadas que motivan la solicitud de que se trata, 
ajenas a la contrata. 

121. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con los gastos de locomoción y con e! 
pago de abonos de libre circulación en los tranvías de la 
capital utilizados por diverso personal municipal durante el 
corriente año: 

Primero. Que pasen a la Intervención de yilla , para 
su abono en la cuenta de la Empresa Municipal de Trans­
portes, las facturas que la misma ha formulado por la ex­
pedición de veintiséis abonos de libre circulación en los 
tranvías de esta capital , extendidos a favor de otros tantos 
funcionarios de los Servicios de Limpiezas, Parques y Jar­
dines y Talleres, que los precisaban durante el corriente 
año de .1954 POl- la labor que tienen asignada. 

Segl1l1do. Que se apruebe igualmente la concesión de 
las asignaciones de 1.800 pesetas trimestrales concedidas a 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Vallecas y de 
\ ' entas para poder atender a los gastos de desplazamiento 
del personal adscrito a aquéllas y que se han concedido 
ínterin se resolviera con carácter general la cuestión de los 
gastos ele locomoción del personal municipal. 

Tercero. Que se apruebe asimismo que en sustitución 
del ahono ele circulación en tranvías con que en años ante­
riOl"es se dotaba al señor Médico visitador e1el Servicio de 
Limpieza, la asignación de la suma de 900 pesetas anuales, 
pagaderas por trimestres, para que con la misma atendie~(' 
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durante el corriente año a los gastos de locomoción que se 
le produjeran en el desempeño de su función; y 

Cuarto. Que los gastos que por los citados motivos 
se han producido, y que han sido cargo a la consigna­
ción figurada en la partida 708 del presupuesto de 1953, 
prorrogado, se estimen realizados de conformidad. 

Junta administradora de los fondos del recargo 
de la décima del paro 

122. Satisfacer, con cargo a los fondos de dicha Tunta, 
al contratista D. Juan Muñoz Prul1eda la cantidad de pe­
setas 629.655,73 a que :lsciende el importe del resto o ter­
minación de las obras de pavimentación ele aceras y ajardi­
namiento del andén central del paseo del Prado, entre las 
plazas de Cáno\'as del Castillo y del Emperador Carlos V, 
por haberse invertido en ellas, según informa la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos. más del 50 por 100 
de mano de obra. 

123. Satisfacer, con cargo a los fondos de la misma 
Junta, al ccmtratista D. Xicasio Ptrez el importe de la dé­
cil1lotercera certificación de las obras de construcción del 
claustro de la basílica ele Nuestra Señora de la Alllludena, 
Patrona de Madrid, que asciende a la cuantía de pesetas 
1.319.705,66, por haberse destinado más del 50 por 100 a 
mano de obra, según informa el A rquitecto encargado ele 
las mismas, y teniendo en cuenta la necesidad de ayuda 
para que la futura catedral de Madrid llegue a ser pronto 
una magnífica realidad. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

124. Adquirir, con destino a las bibliotecas ele los gru­
pos e Internados municipales, veinte ejemplares ele la obra 
DivisiólI 250, ofrecida por el indu trial D. Enrique Sabaté 
Gil, y relacionada con las múltiples epopeyas de exaltación 
patriótica llevadas a efecto por la División Azul, de cuya 
obra es autor D. Tomás Salvador; debiendo ser cargo el 
importe total de dicha adquisición, que al precio de 70 pe­
setas ejemplar, con el descuento del 10 por 100, asciende 
a 1.260 pesetas, a la partida 562 del presupuesto de 1953, 
prorrogado. • 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

125. Aprobar una moción de la. Alcalelía Presidencia 
proponiendo se libre al Capellán de la iglesia del Corpus 
Christi (Madres J erónimas, Carbon"eras), con cargo al cré­
dito presupuestario que por la Intervención Municipal se 
determine, la cantidad de 2.500 pesetas como limosna para 
su distribución en aquellas atenciones que considere más 
apremiantes, teniendo en cuenta que es digna del mayor 
elogio la labor social de ayuda a los necesitados que la refe­
riela iglesia viene realizando desde hace varios años. 

Proposición 

126. Se dió cuenta ele una, suscrita por el señor Gistau 
Mazzantini, interesando que, al igual que el pasado año, se 
conceda una gratificación, por un total de 8.000 pesetas, con 
cargo a la partida 210 del presupuesto de 1953, prorrogado, 
al personal de los Servicios de Prensa que interviene en la 
confección de la sección del BOLETÍN DEL AVUNTAMIE",TO 
DE MADRID titulada Notas i/lfor1llativas. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición. 

* * * 

127. Librar, a justificar, al Decanato de la Beneficen­
cia Municipal, con cargo al crédito presupuestario que por 
la Intervención Municipal se señale, la cantidad de 8.000 
pesetas para satisfacer, C01110 en años anteriores, al personal 
sanitario y subalterno de guardia en los Centros de la Be­
neficencia Municipal durante la noches del 24 y 31 del 
corriente el importe de la cena de dichos días. 

Se levantó la se~ión a la una ele la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 elel reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corrp.spondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Felipe Sanz Aguado, para venta ele pan y bollos en 
la plaza de la Emperatriz, 15 (Carabanchel). 

D. Guillermo Borreguero Jordán, para fábrica de ar­
tÍCulos ele piel en la plaza de Bami, 21. 

D. Julián Aguado Alvarez, para cacharrería y venta 
de aceites y jabones en la calle de Avila, 21. 

Comercial Leti-Uquifa (S. A.), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 68. 

D. Félix Santamaría Alonso, para venta de sidras por 
mayor con copeo en la calle de Fernández de los Ríos, 9. 

D. Tomás H. VeguÍn, para pensión, como cambio ele 
nombre, en la calle de Fuencarral, 16. 

D. Claudio Jara Saiz, para venta ele pan y bollos, como 
cambio ele nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 
número 97. 

D. Arcadio Alonso Carrasco, para venta de relojes or-
dinarios en la avenida de la Reina Victoria, 43. . 

Doña Eugenia Martín Gonzalo, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Chamberí, cajón número 81. 

D. José Pila Cobo, para despacho de leche en la calle 
de Valentín Aguirre, 15 (Canillas). 

D. Antonio MartÍnez Molina, para venta de vinos sin 
copeo (bodega) en la calle de Palencia, 49. 

D. Felipe Peña Velázquez, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercaelo de Chamberí, cajón número 53. 

Zacarías de la Hera e Hijos (S. A.), para almacén de 
aceites ele oliva en la calle de Annengot, 9. 

D. José Rivero Cuervo, para venta ele bollos y pasteles 
en la calle ele Gonzalo Herrero, 4 (Chamartín). 

Doña Victoria Blanco Angulo, para frutería en la plaza 
del Generalísimo, 3 (Barajas). 

D. Amador Díez González, para taberna en la calle ele 
Joaquín Calvo Sotelo, 3 (Vicálvaro). 

D. José Acero Gutiérrez, para tablajería y salchichería 
en el Mercado de Ibiza, cajón número 14. 

D. Justo Hernández Ramírez, para fábrica de churros 
en la calle de Alejandro Saint-Aubin, 2. 

Agrupación Deportiva Ferroviaria, para domicilió social 
en la calle del Amor de Dios, 4. 

D. Francisco Torres San Román, para taberna, C01110 
cambio ele nombre, en la calle de Ascao, 19. 

D. Hilario Llorente GÓmez, . para venta de legumbres 
por mayor en la calle de Bravo Murillo, 197. 

Doña María del Carmen Peñalva Arroyo, para acade­
mia con varios profesores en el pasadizo de San Gitlés, 5. 

D. Victoriano Prieto Rodríguez, para mercería en la 
calle del Monte Igueldo, 51 (Vallecas). 

D. Alejandro Martín Calvo, para tienda de ultran.lari-
110S en la calle ele Eduardo Morales, 2. 
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Inge~liería y Construcciones Marcor (S. A.), para venta 
y depósIto de materiales de construcción en la estación de 
Madrid-Delicias (Renfe), muelle cubierto. 

D. José Gregorio Ortiz, para venta de vinos en la calle 
Real de Madrid, 10. 

D. Joaquín López Enciso, para residencia en la calle 
de Los Madrazo, 7. 

Doña Raimunda Lladó Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en el camino de Valderribas, 75. 

Doña Quiteria Maeso Cogolludo, para venta de pan y 
bollos, como ampliación, en la calle de Hernani, 15. 

D. Rafael Díaz González, para venta de frutos secos 
en la calle de Jaén, 46. 

D. Angel García Serrano, para cacharrería y venta de 
juguetes en la calle de Santa Feliciana, 10. 

Comercio Industria Agricnltura (S. A.), para oficina 
administrativa en la calle del Siete de Julio, 3. 

D. Longinos Matías García, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Reina Victoria, S. 

Doña María Luisa Gila Montero, para peluquería de 
señoras en la calle Mayor, 24. 

D. Raf~el de las Heras, para venta de pan y bollos, 
como camblO de nombre, en la calle de Trafalgar, 20. 

D. Manuel Samaniego Navas, para tienda de ultrama­
nnos, como cambio de nombre, en la calle de Benito Gu­
tiérrez, 10. 

D. José Chamorro Torres, para taller de sastre con 
géneros, como ampliación, en la calle de Espoz y Mina, 1. 

D. Manuel Llorente Guijarro, para taller de fontanería 
en la calle de la Legua, 3. 

D. Rafael López Palao Rodríguez, para oficina admi­
nistrativa en la avenida de José Antonio, 86. 

D. Santiago Pina Barrachina, para mercería en la calle 
del General Lacy, 7. 

D. Lorenzo del Cerro Hernández, para taberna en la 
calle del General Ricardos, 186. 

Doña Adelaida Casero Plaza, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en' la calle de Francos Ro­
dríguez, 8. 

Doña Encarnación Sastre Sanz, para tablajería en la 
plaza de Guilhou, 4. 

Compañía Urbanizadora por Acciones · "Cupa", para 
domicilio social y oficinas en la calle de Claudio Coello, 23. 

D. Manuel Rodríguez Fernánde¡z, para freiduría de 
gallinejas y chicharrones en la avenida de la Albufera, 40. 

Doña Elena Sánchez Sánchez, para despacho de leche 
en la calle de Antonio Antoranz, 11. 

Quercus (S. A.), para oficina de venta de exportación 
de tapones de corcho en la avenida de José Antonió, 31. 

Domiduca (S. L.), para agencia de colocaciones en la 
calle de Hilarión Eslava, 24. 

Doña Clementina Llanso Barrios, para mercería en la 
calle del General Ricardos, 102. 

D. Teodoro Alvarez Ruiz, para venta de patatas fritas ' 
en la calle del General Ricardos, 102. 

Doña María Gabela Menéndez, para venta de patatas 
fritas en la calle del General Ricardos, 102. . 

D. José María López García, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de Fernández de los Ríos, 76. 

Doña María Luisa Pérez Olague, para cacharrería, 
C01110 ca¡pbio de nombre, en la calle de Cañete, 12. 

D. Alfonso Mangada Sanz, para depósito cerrado de 
librería papelería en la calle de Altamirano, 30. 

Doña Fernanc!a Sanz Arranz, para librería y papelería 
en la calle de la Princesa, 77. 
. D. José Sanz Espinosa, para tienda de ultramarinos, 

como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo. 111. 
Madrid, 20 de diciembre de 1954.-EI Alcalde Presi­

dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

11-1-1955 

12 - 1 - 1955 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de reparación del grupo esco­
lar Lope de Vega. - Presupuesto 
de contrata ........................ ..... . . 

Obras de urbanización de la calle 
de la Povedilla.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 200 
cabezas de ganado vacuno en el 
sitio denominado Los Pino;, desde 
el 1 de diciembre de 1954 al 30 de 
junio de 1955.-Canon tipo ......... . 

Peseta. 

278.375,83 

630.082,95 

53.000 

===='=======:==!----
SUBASTAS 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado vacuno en el 
sitio denominado Los Pinos, durante el tiempo comprendido' desde 
elIde diciembre de 1954 al 30 de junio de 1955, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 15 del corriente, se ha servido dis­
poner se. anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que 
figuran 111sertas en el Boletín Oficial de la Provincia del día 29 de 
noviembre último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifIesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. ' 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri- . 
dos que sean diez días hábiles a oartir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

• excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de diciembre ' de 1954.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la' (!){plotación de un bar cantina instalado 
en la planta baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, durante 
el plazo de cinco años. 

Los expresados 'pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuésto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 10 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de sepulturas de 
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tercera clase. para adultos, en el Cementerio de Nuestra Señora 
<le la :\Imudena (proyecto B). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
<leho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
<:iones locales de 9 de enero de 1953. 

;'Iadrid, 20 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
SORTEO 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

Resultado del sorteo número 36, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.845 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número 
de las bolas que I 
represeI~tan las 

senes 

20 
36 
83 

106 
113 
131 
184 
198 
213 
230 
236 
271 
282 
312 
319 
329 
367 
403 
434 
562 
572 
577 
644 
780 
800 
856 
934 
943 
982 
989 
.011 
.177 
.199 
.213 
.226 

1.299 
1.302 
1.303 
1.310 
1.313 
1.327 
1.343 
1.346 
1.425 
1.430 
1.549 
1.583 
1.600 
1.612 
1.685 
1.697 
1.717 
1.728 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

191 a 
351 a 
821 a 

1.051 a 
1.121 a 
1.301 a 
1.831 a 
1.971 a 
2.121 a 
2.291 a 
2.351 a 
2.701 a 
2.811 a 
3.111 a 
3.181 a 
3.281 a 
3.661 a 
4.021 a 
4.331 a 
5.611 a 
5.711 a 
5.761 '1 

6.431 a 
7.791 a 
7.991 a 
8.551 a 
9.331 a 
9.421 a 
9.811 a 
9.881 a 

10.101 a 
11.761 a 
11.981 a 
12.121 a 
12.251 a 
12.981 a 
13.011 a 
13.021 a 
13.091 a 
13.121 a 
13.261 a 
13.421 a 
13.451 a 
14.241 a 
14.291 a 
15.481 a 
15.821 a. 
15.991 a 
16.111 '1 

16.841 a 
16.961 a 
17.161 a 
17.271 a 

200 
60 
30 
60 
30 
10 
40 
80 
30 

300 
60 
10 
20 
20 
90 
90 
70 
30 
40 
20 
20 
70 
40 

800 
8.000 

60 
40 
30 
20 
90 
10 
70 
90 
30 
60 
90 
20 
30 

100 
30 
70 
30 
60 
SO 

300 
90 d 

16.0~~ 1

I
I 20 I 

50 '1 70 I 

70 
80 I 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

1.732 
1.747 
1.793 
1.803 
1.830 
1.835 
1.873 
1.912 
1.917 
1.942 
1.967 
1.992 
2.048 
2.115 
2.116 
2.131 
2.152 
2.193 
2.232 
2.235 
2.265 
2.293 
2.327 
2.345 
2.430 
2.548 
2.585 
2.592 
2.629 
2.702 
2.726 
2.730 
2.755 
2.762 
2.806 
2.854 
2.893 
2.976 
3.013 
3.019 
3.093 
3.180 
3.193 
3.19~ 
3.203 
3.292 
3.388 
3.411 
3.476 
3.514 
3.524 
3.566 
3.697 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

17.311 a 
17.461 a 
17.921 a 
18.021 a 
18.291 a 
18.341 a 
18.721 a 
19.111 a 
19.161 a 
19.411 a 
19.661 a 
19.911 a 
20.471 a 
21.141 a 
21.151 a 
21.301 a 
21.511 a 
21.921 a 
22.311 a 
22.341 a 
22.641 a 
22.921 a 
23.261 a 
23.441 a 
24.291 ..1 

25.471 a 
25.841 a 
25.911 a 
26.281 a 
27.011 a 
27.251 a 
27.291 a 
27.541 a 
27.611 a 
28.051 a 
28.531 a 
28.921 a 
29.751 a 
30.121 a 
30.181 a 
30.921 a 
31.791 a 
31.921 a 
31.931 a 
32.021 d 

32.911 a 
33.871 a 
34.101 él 

34.751 a 
35.131 a 
35.231 a 
35.651 a 
36.961 a 

20 
70 
30 
30 

300 
50 
30 
20 
70 
20 
70 
20 
80 
SO 
60 
10 
20 
30 
20 
50 
50 
30 
70 
SO 

300 
80 
50 
20 
90 
20 
60 

300 
50 
20 
60 
40 
30 
60 
30 
90 
30 

800 
30 
40 
30 
20 
80 
10 
60 
40 
40 
60 
70 

Número Numeración 
de la. bolas que, 
repr<:sentan las 

series 

de los 
títulos que deben 
~er amortizados 

3.750 
3.786 
3.861 
3.869 
3.876 
3.992 
4.003 
4.063 
4.119 
4.151 
4.231 
4.245 
·+.256 
4.287 
4.291 
4.307 
4.324 Ul-

tima bola. 
4.325 
4.368 
4.377 
4.397 
4.452 
4.483 
4.494 
4.540 
4.578 
4.622 
4.677 
4.680 
4.828 
4.890 
4.892 
4.896 
5.020 
5.057 
5.095 
5.124 
5.178 
5.228 

37.491 a 
37.851 a 
38.601 a 
38.681 a 
38.751 a 
39.911 a 

1

40.021 a 
40.621 a 
41.181 a 
41.501 a 
42.301 a 
42.441 a 
42.551 a 
42.861 a 
42.901 a 
43.061 a 

43.231 a 
43.241 a 
43.671 a 
43.761 a 
43.961 a 
44.511 a 
44.821 a 
44.931 a 
45.391 a 
45.771 a 
46.211 a 
46.761 a 
46.791 a 
48.271 a 
48.891 a 
48.911 a 
48.951 a 
50.191 a 
50.561 a 
50.941 a 
51.231 a 
51.771 a 
52.271 a 

500 
60 
10 
90 
60 
20 
30 
30 
90 
10 
10 
50 
60 
70 
10 
70 

35 
50 
80 
70 
70 
20 
30 
40 

400 
80 
20 
70 

800 
80 

900 
20 
60 

200 
70 
50 
40 
80 
80 I 

Número Numeración 
de las bolas que~ 1 
representan las 

series 

de los 
titulas que deben 

ser amortizados 

5.240 
5.257 
5.267 
5.304 
5.355 
5.386 
5.428 
5.683 
5.686 
5.722 
6.013 
6.036 
6.043 
6064 
6.081 
6.139 
6.148 
6.186 
6.262 
6.355 
6.380 
6.389 
6.403 
6.416 
6.441 
6.473 
6.507 
6.514 
6.534 
6.557 
6.567 
6.597 
6.613 
6.616 
6.622 
6.627 
6.765 
6.776 
6.783 
6.984 

52.391 a 
52.561 a 
52.661 a 
53.031 a 
53.541 a 
53.851 a 
54.271 a 
56.821 a 
56.851 a 
57.211 a 
60.121 a 
60.351 a 
60.421 a 
60.631 a 
6o.s01 a 
61.381 a 
61.471 a 
61.851 a 
62.611 a 
63.541 a 
63.791 a 

I 63.881 a 
64.021 a 
64.151 a 
64.401 a 
64.721 a 
65 .061 a 
65.131 a 
65.331 a 
65.561 a 
65.661 a 
65.961 a 
66.121 a 
66.151 a 
66.211 a 
66.261 a 
67.641 a 
67.751 a 
67.821 a 
69.831 a 

400 
70 
70 
40 
50 
60 
80 
30 
60 
20 
30 
60 
30 
40 
10 
90 
80 
60 
20 
SO 

800 
90 
30 
60 
10 
30 
70 
40 
40 
70 
70 
70 
30 
60 
20 
70 
SO 
60 
30 
40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para Sl 

cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de presupuestos extraordi­
narios (Negociado de Recención de Valores), de once de la mañana 
a una de la tarde. a partir del día 3 de enero próximo. 

El valor nominll.l de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
valor nomillal y su cotización en Bolsa el último día hábil del mes 
corriente. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de abril 
de 1955. 

Madrid, 15 de diciembre ele 1954.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FEll)/ÁNDEZ-"lLLA. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José González 
Cancio proyecta instalar un compresor frigorífico, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 53 del paseo 
Imperial. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació¡ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 13 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 

J OS-É FER)/ÁNDEZ-Y [LLA. 

* *. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la \ 'illa de 'Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Mo 
reno Alberca proyecta establecer una fábrica de gaseosas, con Ul 

electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 39 ?e la 
calle de Tomás Bretón. 

La;; personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Mad~id, se anuncia al público que Fafiber (S. L.) pro­
yecta establecer un laboratorio para desoxidar planchas de hierro 
o acero en la casa número 5 de la calle de Cyesa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha 1l1dustria 
~xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁND~Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Alcan-

tres caballos, y un equipo de soldadura eléctrica de siete kilovatio!> . 
su taller mecánico de la casa número 3 de la calle de Lazaga. 

Las personas que se consideren pel-judicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

:Madrid, 16 de diciembre de 1954.-El Secretario general. Jt:_~ :-.; 

JosÉ FERN"':'\fDEZ-VILI..A. 

* * * 
En cumplimiento a lo diSl)uesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de ~fadrid, se anuncia al público que D. Vicente Agueda 
Moya proyecta instalar una máquina de cardar lana, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 8 de la can-etera 
de Aragón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1954.-El Secretario general, ] üAX 

tarilla proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 16 JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
de la calle de Béj ar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Fraile 
proyecta ampliar con una minerva y un electromotor de un caballo de 
fuerza su imprenta de la casa número 9 de la calle de Relatores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario López 
Gascón proyecta ampliar con nueve electromotores, con fuerza total 
de 2,25 caballos, su fábrica de géneros de punto de la casa núme­
ro 25 de la calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Aranguito 
Aguirre proyecta establecer un almacén de carbones y leñas en la 
casa número 36 de la calle del Puerto del Monasterio (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel López 
García proyecta ampliar con dos electromotores, con fuerza total de 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Calatrava 
Martí proyecta instalar ún grupo electrógeno en la casa número 10C} 
de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 18 de diciembre de 1954.-EI Secretario general. J UA:\" 
JosÉ ·FERNÁNDEZrVILLA. 

*" * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e I n­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle del 
Marqués de Viana, se pone en general conocimiento, en cumpli ­
miento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada in­
clusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID .. 

Madrid, 14 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUA:\" 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle de! 
Cardenal Cisneros, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglament~ 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de maYO de 1945 sobre oI'denación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada in­
clusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga 001- con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, Ju.~x 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de enero de 1955 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-;ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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